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' Quando esos viejos poiiticos que. 
;.hoyJiaccn coro al Sr. Laserna se 
,|iallaban i honesta distancia de és
te^.daba,encanto el oirJes sus pre
dicaciones constantes aceren de la 

-moralidad, de la buena adminis-
iraqióri.itiunicipAl, de la equidad 
<n Jos repartos contributivos, del 
.saneamiejito de la política y de no 
'sabiemos cuántas cosas más; fulmi-
;P.ahdo en sus sagradas oraciones 
las rhás terribles anatemas, lus 
¡ipósirofes más duros contra la mal
versación y contra los M A L V E R -
SADÓílES. 

lian logrado ya el triunfo de 
5US xí/̂ ú̂i/es; han cofíseguido esca-
k r el pinácuió^del poder; han lle
ga Jp.á conquistar el.para ellos tan 
anhelado puesto de la situación, y 
hoy .que aquellas predicaciones 
han,podido ponerse en práctica, 
que ..iiqnen ocasión de demostrar-
1)0̂  el, .mucho interés que les su-
{ione la cosa pública, la convicción 
qc-sus teorías, y de dar comienzo á 
U,regeneración del país, de que 
para ellos estaba tan necesitado; 
iipy que tienen en sus manos el 
poder .hacer mucho, quedan dor
midos en, las delicias de Cápuí, y 
Dí.'un.isolo caso que itnplique ade-
la.n.to, saneamiento, regeneración, 
podemos citar. 

' Hasta.hoy.toda K: labor queda 
reducida eri nuestro municipio, 
donde.se.fallan repi-esentados por 
cinco'ediles,'á haber separado dos 
empleados y á comprar algunos 
ejemplares de Ley Municipal, que 
estamos seguros los encontrarán 
cscriIOS. en.latín. 

Fuera del Municipio.... ¡la niar! 
Y no es que perdamos la espe

ranza de que el partido de la mo
ralidad, como aquí se llama, res
ponda á su nombre. Hay ea ese 
partido genios tan conocidos co
mo amantes del bien público; tie
ne inspiradores tan talentudos y 

adies.trados en Ja .\;'^/prb';omunal, 
•que háéé'hnos: pensar > en que este 
pueblo, ya en ruinas, ya atjoni-
zanie, ya extenuado por lanio pa
rásito como vive á costa t;e su. san
gre, repondrá sus perüiilas UK r-
zas, recobrará su vida y llegara á 
ser prototipo del buen réyinien y 
de puL-blos . HesahoL;ados por la 
abundancia. 

Pero no dejen n-icsuos .1 cí^eiic-
radores para muy tirjc ej aplicar 
sus saludables me iijacioncs; ;io 
dilaten por mucho licinpo el po
nernos bajo el trataiiiieniü de t.!;i 
acreditadas clínicas, porque eiuon-
ccs. e.i muy fácil que el ciiferrno 
perezca, y esa ciencia conquista
da á fuerza de ' tanto desvelo sea 
inútil, inútil el buen deséu que les 
inundavéínúiiles-cui?,/wos-.saGrificios-
han hecho, que no conocemos po
cos, para conseguir cnipuñar el 
escalpelo regenerador. 

Dejen esos ejemplares de la Ley 
Municipal para quienes los entien
dan, y no se metan en esos labe
rintos de hermenéutica que vuel
ven loco aún al más'jurispcrito, y 
economizando el tiempo cuando 
se trata de nombrar guindillas, 
aprovéchenlo desde êj momento 
en practicar aquello^'íjue consti
tuía el tema en sus predicaciones; 
que para administrar bien • los in
tereses de un pueblo, para evitar 
malversaciones ó distracciones, ya 
saben ellos ni.uy bien que lo que 
menos falta hace es la Jectura in^ 
sustanciosa del articulado de la 
Ley escrita. Basta el .cumplir con 
la que todo hotnbre honrado lle
va estereotipada en el corazón. 

Quien esa ley no:pueda lecrln 
en el suyo, ¡que buenas labores 
nos harán presenciar! 

COMUNICADO 
Sr. Director de LA DEFENSA. 

Muy Sr. mió y distinguido amigo: En 
elúltimo número de LA DEFENSA se alu

de inexactamente ;'i un telegrama que 
el .Sr, Barón de Siicr(|j-Lirio dijigiÓ á un 
coiispicuo anfi*'(?'stífó' ^aríí^f©bá¿?{-''^*f;. 
Can-^idatura de Li. Trinidad Fernández, 
y como-el tclegran'i.i lo recibí-yo. me 
importa restablecer la verdad., de. Ib.s 
hechos. 

El Sr. Barón de Sa'.ro-Lirio, .se íinTi-
taba á ti'asmitirnie para'qué nos sirvie
ra-de gobierno, la noticia que,, el .señor 
Fernández Arroyo le había dado, pre- .. 
sentándole prueba.s oficiales, ,de..qu.e sj; 
había sustituido á Ü. Trinidad Fernán'.- ' 
dez, por L). Ivanión Matienzo, trasifti • 
liéndome á la vez un' ruego que se'"l¿\ 
hacía. 

Ni. más ni menos,,y añadiré un ver
dad, que los conocedores de la .labor se
creta de esta elección, saben perfecta
mente que el Sr. IJarón de'Sacró-Lirio, 
ha podido hacer daño al Candidato don 
Trinidad .Fernández, v no lo ha hecho. 

Por último, dice V. „que •. D,i.-TrinÍT-. 
dad Fernández es libe,i;al:.Siempre le tu-

..verpor tal. y. por esto'le votan-ros los ¡Ir--"-
beralcs en las elecciones de 1898, Dipu
tado provincial, cargo que desempeñó 
y aún desempeña dignamente, pero .es 
lo cierto, y nadie podi-i'i negarlo, que 
los Conservadores de este Distrito, exi
gieron que en los documentos electora
les, se le calificase de Conservador, pues 
como tal y como representante del Con
servador Sr. Fernindez Ariovo, se lo 
habían recomendado á ellos. 

Dando ^ V. gracias anticipadas, por 
la inserción de estas rectificaciones, se 
repite suyo affmo. amigo y suscriptor 

q. s. m. b. 

Dionisio de Motos 

Vélez-Blanco i3 Marzo iqo3. 

Co:i mucho g'usio dejamos com
placido á tan respetable sei'ior, in
sertando el co.r.unicado que ante
cede; pero á la vez debemos con
signar algunas n-anifestaciones que 
nos interesan. 

LA DEFENSA no ha cometido nin
guna inexactitud al aludir al tele
grama de referencia. Dijo que exis
tía, y existe; y como nunca añr¡nó 
que él fuera la voz de combate 
contra D. Trinidad Fernández, no 
ha podido equivocarse. 

Habló de que el señor Laserna, 
«en su afán de aliogar la Candida
tura de aquel, hubo de telegrafiar.,; 
participando que habla sido sustir 
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luido SU nombre por eJ de D. Ra
món Maiicnzo en Ja preferente». 
O Jo que es iguaJ, que en esc bU 
afán, liabiale coJiiiaclü de Ja lal ma • 
ñera sus deseos Ja diciía susiiiu-
ciún, que eJeí̂ ia un lan rápido me
dio para darla á conocer a sus cor-
reJii^ionarios. Seniada, pues, poi' 
eJ señor Motos, y no con inien-
ción, porque esio no podemos no
sotros suponerlo, sino por Jiî era 
Jcciura d':l sueJto que comenta
mos,-, una falsa, premisa,,de iguaJ 
naturaJeza tenia que participar la 
consecuencia c|ue de ella deduce. 

El señor Motos tendrá, á no 
dudar, muchas razones para'creer 
que el señor Lascrna no ha Jiecho 
nada contra la candidatura de nues
tro distinguido correligionario don 
Trinidad Fernández; pero como 
nosotros lainbién Jas tenenios muy 
sobradas para afa-mar lo contrario, 
de ahí c|ue en este punto no nos 
hallemos de acueido con el co.nitir 
ñipante. Razones las nuestras, que 
omitimos reseñar, tal vez por las 
mismas causas que el Sr. Motos re
serve las suyas. 

En cuanto á ú D. Trinidad Fer
nández tiene o no significación li
beral, sólo podemos decir, que el 
jefe ilustre de dicho partido on la 
provincia, D. .Pió Abdón Pérez, 
recomendó su nombre á nuestros 
amigos pata que con tal hliación 
se votara, y de Jos documentos 
electorales aparece ésta, sin que 
aqui nadie haya pretendido modi
ficarla. 

La prensa de Almería, autoriza
da por el mismo inteiesado, que 
nadie mejor que el debe saber sus 
afinidades políticas, lo consigna 
así del mismo modo; pues tenemos 
á la vista un número de Ei Regio
nal, de aquella capital, correspon
diente al dia 24 de Febrero Ulti
mo, que dice literalmente: 

. uSc hatiía tiicho con insi.srencia que el 
diputado provincial, nuestro amigo D. Tri
nidad Ferniíndez, estaba dispuestü á apo-
varporcl distrito de Purcliena al candida
to D. .luán .losé Fernández An-oyo y á la 
voz Miie csle .señor presentabí si pi-imcro 
como ccrulidato mini.sterial en la.s pióximas 
cleccione.s para diputados piovinc¡ale.s por 
el disti-ito de Velci-Rubio-Huercal-Overa. 

Debidamente aLitorizado.s hacemos cons
tar lo infundado de tales suposiciones, que 
¡ü. propio interesado le han .sorprendido y 
molestado, api-esui'ándos: á deshacerlas, 
reiterando por telegrama y por carta su in-

condieiuiinl aílhísión á |.;i polífi.'a libe.i'.il y 
á su jelc D. PÍO .'vbdón l'Jrc/.. 

De todo lo expuesto se deduce, 
que LA DÍÍKEIJÍ-SA no se halla en el 
caso de tercer quo rectificar nada 
de lo t|uc en''c'-iía cuestión liene 
dicho, antes al contrario, se ratifi
ca en iodo ello, porque cice no 
haljcrse separado de la realidad al 
informar á sus lectores. 

Cuestión lega 
(Conclusión) 

I." Considerando: Que los peritos y 
por analogía los contadores, pueden ser 
recusados por causas posteriores á su 
nombramiento, en cuyo caso ileberá 
presentarse el escrito de recusación an 
tes del dia señalado para dar principio 
al reconocimiento; y dada la índole \' 
estcnsión de la comisión conferida al 
contador dirimenie y la inceriidumbre 
en la lecha en que éste pudiera dar 
principio á cumplir' su encargo, toda 
vez que para ello no se marca por la 
Ley ni se determinó por providencia del 
Juzgado plazo ni época determinada, 
por no haberlo interesado ninguna de 
las partes, siendo indefinido el tiempo 
que sj le concede para ello, por lo que 
es racional .suponer que los recusantes 
ai presentar el esciito de recusación ig
noraban si se había dado principio á 
confeccionar- el proyecto de partición 
por el contador dirimente. 

•i." (^'onsidtírando: Que las partes 
recusantes no lo eran en esta testamen-

I taría :;! tiempo de hacei'se la designa-
• ción de contador dirimente, nombra-
: miento que debió notificarse para su ra

tificación ó modificación luego que fue
ron reconocidos como tales; pues aun
que intervino 'doña Rita de la Serna y 
Ruiz. no lo hacía por derecho propio 
sino como tutora de doña Ana Ruiz 

' Falces. 
3." Co7isidei-ando: Que \:i Ley auto-

. riza es.ta clase de incidentes á los que es 
preciso dar la.siistanciación que la mis • 

• ma previene, cuyo incidente sirve de 
' obstáculo á la ejecución de la prueba pe-
[ ricial, debiendo quedar en suspenso 
'. mientras tanto su curso. 

4." Considerando: Que de la prue-
; b.i practicada aparece demostrada la 
• enemistad manifiesta entre los herede-
: ros recusantes doña Rita y doña . \nade 
i ' • ' • ' ' , 

; la Serna Ruiz y"el niarido de ésta don 
! Miguel Martínez Garlón, con el conta-
I dor dirimente D. Francisco Fernández 
I l..ópez.. 

3." Considerundo: Que no \\ÍV mé-
riio-; para api'eciar que ninguna de l:is 
partes contendientes haya procedido 
con noturjji temeridad ni fpala fe. 

Visto |p diŝ }i.ies{Q en jos artículos: 
069, 6:9 al bu;;, ibyj y demás de ge-
nei'al aplicación de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Se declara procedente y. ,sc estima la 
recusación propuesta contra el contador 
dirimente D. FriincisGO. Fcunándex Ló
pez, quedando separado como tal del 
juicio de .testapientaría de fcfirencia, 

: sin expresa condena de costas; y .se 
nombra como nuevo contador dirimen-

' te al Letrado D. Ambrosio Ballesta Ló
pez, al que previa aceptación se errtre-
garán los autos, los- proyectos de los 
contadores, poniéndose á su disposición 
cuantos objetos, documentos y papeles 
necesite para llenar su cometido. Así 
poi" este su auto lo proveyó y firma el 
señor Juez etc., etc., etc. 

Ctiya resolución ha sido-4pela-
da para ame la .Audiencia Terri
torial, de Granada. 

Francuco Fnniáiulr.z hópez. 

A Jesús Nazareno 
SONETO 

Hoy leeocdando tu pusióij el mando 
de hinojos ante 'i'i, Jesii.-í timjido, 
conttímplando tu cuerpo lacerado, 
.•io postra lieueliido d.e dolflr ptofuudo. 

Pensando en el suplicio treinebundo, 
que sólo por salvarnos del pecado 
sufrl.stc, el corazón acongojado, 
llora tus penas, tu dolor fecundo. 

Yo también llego á Ti, Jesús querido, 
y á tus divines piós pongo de tiinojo.9 
mi ansioso corazón de amor rendido. 

Qae te implora depongas tus enojos, 
me mires cqn bondad, ya arrüpentjdo, 
y el Uaqtb enjugues do mis ttlstíis pjof. 

F. MESA.S. 
17-3-9(13. 

rfrñ= 

Oh, la amistad! i 
En una ed.ad de mi vida 1' 

me sonrió la fortu'nii,' 
y. fui por ent.onces ima 
persona muy-distinguida. 

Yo á los círculos subí. 
yo eii los teatros enti:é. 
y en todas partes brille 
y en todas p.artes lucí.. 

Y este marqués me quería, 
y aquel conde.pie adoraba, 
y el muridp me safudaba 
v elniundo mé soni'CÍa. 
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Basó un año y ¡a)- de mí! 
. jC^H^utí).|cní;i se fyé! 
Ya iii'en teatroíentré 
ni á los círculos subí. 

Tófnóse \i\ suerle miii: 
ya el mundo no me ;idorab;i, 
ni el marqués me saludaba 
ni el coqdc nie sonreía. 

Todo el mundo me olvidó. 
Las amistades se v;\n.... 
¡Pedí un pedazo de pan 
y el mundo me lo negó! 

Yi<|nd-jme ya en lii iiid¡g(;nci:i. 
luve pna herencia bendita, 
y volyí á gastar levita , 
costeada coQ ini herencia. 

Y hoy el orguUojO conde 
cuando e! sombrero se quita, 
dígole yo Á mi levita: 
—¡Que te saludan, responde! 

Du. BLAS. 

]y[áter Poloi^psa 
SONETO 

Al recordaf Jíi tfistc profecía 
del Santo Simeón, mi pecho amante 
se acpî gfojfi, pensando en el instante 
de angustioso dolpr, que sentiría. 

Presprí)f4 h|iye 4 Rgiptp en su agonia, 
por salvar de la muerte al perno infante, 
y siempre con afán loco, anhelante, 
Su penoso carhiuo prr-scguía 

¡Oh! BenditQ.s mil vece^ los doloie.s 
qije'4.estrpísaion lu ajma delicada, 
cuando el 'divino sol de lu.s amores, 

qqc pon su heprnosa li)/. (iLjmipaba 
tu vida, porpal.var I9S pac^ilpres, 
¡su snng-rc preciosísirna entregaba! 

SOUnERLAND. 
Ve'lez-Rubio 20 de Marzo de I903. 

| D el 'TJj'íjulo (lai|)iico„ 

Cpr). jTjuc!}^ ^4niin?.tíiün -luvo Jitr 
^%r ja :nQ.d)g"í:ipl jueyes iJlümo, en 
el «Q^rc^l.Q,,C4^Ql¡cplí, ie QSta vi
lla, una velada literaria. 

Leyó una memoria, sobre el te
ma «El irabaio como base del ca-
pilal, y prin^'^i^,;; cid -iTjqf^lidads, 
nuestro paisano D.Salv^dor Lla
mas Miras, é Ijicicron después-uso 
de la palabra,'.el muy discreto y 
jóveii Abogado don Juan Diego 
Pérez Serrabona, don Francisco 
Maurándi Mieli, don AntQniíio 
Muñoz Gai'cia y nuestro querido 
amigo y redactor don José Olivcr 

¡Pérez, que tralaron, respeciiva-
niente^ de «La cuestión soci:i!'j, 
«Armonía contra el esplriiu y la 
materia», «Del prcK^reso y civili
zación en armonía con la religión« 
y «De la asociación en sus rela
ciones con la inoraliflad». i 
Todos cosecharon iniicnos aplau

sos del público que les escuchó, ' 
que, como hemos dicho, fué abun- ! 
dame y escogido. •^, \ 

SOUDERL-^ND. ! 

SilLTOUMItüS I 
— |£n una carta que el señor La.serna, 

publica en La Crónica Meridional, de 
Almería, dice que en vez de verse dis
minuida su influencia en cst: distrito | 
con motivo del resultado de las pasa las •' 
elecciones provinciales, ¡jparece afiíma- ! 

da V acrecida. | 
I 

Lo «demuestra» explicando que en ! 
todos los pueblos de dicho distrito han i 
obtenido sus amigos una mayoría en ¡ 
votación «verdad», y que sólo en los 
pueblos de Albóx, Zurgena y Cantoria 
no lian votado la candidatura de aque
llos sus amigos;, 

¿Pudiera decir el .señor Laserna, por 
qué \'0tai";dG los pueblos de Albóx, Zur
gena y Cantoria como un solo honibrc 
durante veinte años las candidaturas 
que él apadrinaba, hoy rio lo han hecho? 

¡Valiente influencia, Mauía volenle. 
le va ii quedar al autor de la misiva en 
es'.e distrito, y valientes votaciones 
«verdad» han. tenido lugar en el mismo 
para pavonearse. 

—Ayer profesó solcmneniente en Ma
drid, en el benéfico Asilo de Siervas de 
María, sito en la Plaza de Chamberí nú
meros i3 y 15. puestra virtuo.sa paisa
na Spr f>^c|avitud de San Ildefonso, en 
ej siglo Juana Crisol Lozano, hermana 
de nuestro apreciable amigo, el Secre
tario suplente del .íuzgado Municipal 
de esta villa, y encargado de la impren
ta dot^de se confecciona este sennanario, 
don Pedro Crisol Lozano. 

Felicitamos á mencionada Religiosa, 
y á toda su familia, y le deseamos lar
gos años de vida para provecho de Dios, 
á quien se ha. copsagrad'o porcsp.Qsa. 

—Esta tarde, después de la novena, • 
será bajado procesionalmente de la Igle- ^ 
sia parroquial al Convento, la Imagen \ 
de N. P. Jesús Nazareno. ; 

' —Nuestro honrado convecino Anto
nio- S.lnchez Ortiz (a) Capella, vende 
'. 'f.TÍa pa:a todas las jugadas. Vive en 
la calle de la Espartería, de esta villa. 

— En la nueva demarcación de.^lgna-
da :! los depositarios de la fé pública, se 
ha suprimido una Notaría en esta villa, 
que antes eran dos. 

Y c 'nio había una vacante, queda 
desde el momento suprimida. 

—Hemos tenido el gusto de saludar, 
de regreso de Barcelona, á nuestro ami-
g •• D. Francisco Arredondo Jofré. 

— Las novenas de Dolores se cmpe-
zar:in en la parrtjquia e¡ iu:ves próxi
mo, habicn.lo ;-.¡Jo invitad-is para tocar 
y cantar en ella, los niismos que han ac-
tuaJo en las de Jesú.s, para lo cual ya 
!-,an '."omenzado los ensa\(js. 

— Vuelven á quejarse muchos sus-
ci'iptores k este seinanaiio, de fuera de 
la localidal, porque'no llegai. á sus ma
nos los periódicos. 

Lq que ppnemos en cpn(.>cimiento del 
señor Directo;- general de Correo. 

—Por la Sección 2." de la Audiencia 
provipciaj de Alniería, ha sido conde
nado erproccs-ido Luís López Fernán
dez (a) El Aniarlllo, á la pcníi de un 
mes y un dia de arresto mayor, acceso-
r¡a<, costas é. indemnización d? cuaren
ta y cuatio pesetas a| oíendido, en cau
sa que en este Juzgado de Instrucción 
se le siguió por lesiones á José Fernán
dez Alarcón (u) El Apejo. 

—Por el mismo Tribunal han sido 
absueltos- libremente, con las costas de 
oficio, los también procesados por este 
Juzgado, Domingo Guevara Arroyo y 
Antonio .M.ut-.nez Bañón, en ca'isas so
bre hurto y disparo,' respectivamente. 

—Con el fin de pasar unos dias entre 
su familia, se encuentra en esta locali
dad, el joven comerciante D. Juan Bai
lar Prats, hijo de nuestro estinnsdq ami
go y suscriptor, don Guilh'.rmp Baltar 
Morales. 

Sea bian venido. 
—Exquisitos vinos de mesa, de Ju-

milla. (Véase la cuarta plana). 

Solución á las charadas del número 

anterior: 

CK-CI-I.IA. 

CAR-AUÍN-CI-TA. 

Impronta á cargo Je Pedro Crisol Loxáno 
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Exquisitos vinos de lesa 
de Jumilla 

Mcdoc. de 4 años 8'oo ptas. arroba. 
id. botella .sin casco o'5o. 

Blanco Amor tillado (")'75 
id. botella sin casco o ' íp 

Clarete Almería G'oo 
id, botella sin casco o'4() 

Clarete'Murcia D'-JD 
id. botella sin casco o'j.S 

Vino común superior 5'5o 
Vino especial de recreo v para enler-

mos á cinco p;.sctas botella. 

DIÍPÜSITO: Casa de Don,£liseo 
(ruardiola. calle de Sastra, núm. i3 . • 

Máquinas de coser 
¿ i 

99 

oían^-zTíHA 

SdjüAd^ }afphio{) upiLivyf uocí 

:011.11Sip 31S3 U3 OTJíHSOdOQ 
•310ZB 3[qtJJ31 31S3 

op 0SJBjqi[ Bjrd Tju'nOBA \?[ J tp i íaai 
-o:)3j ouni . iodo soiuao.iD 'onuK|g[ 
-'/,'1|.,3y\̂  Á •>iIJBp\r U3 Sí[3nJIA 3p SOSB.") 
sütiné[i; JUSIX3 sp OAIIOOI .U03 

ozms oxaxixsííí 
7 3 ( 1 ví i : iMii :4X a a 

—Depósito de gaseosas al por mayor 
y menor, y sifones con agua de shen, 
recomendada por |os médicos para los 
enfermos, de Sebastián Parra Pérez, si
tuado en los bajos de la casa de los he-
i'edci'os de D.,Ioaquín Carrasco Molina. 

Las más perfectas, eco
nómicas y duraderas. 

Premiadas en todas las 
exposiciones. Medalla de 
honor en la universal de 
París.—Vinta á plazos de 
10 rls. semanales, y al con
tado.—El mejor adorno de 
una casa, el mueble que re-
une la elegancia á la utili
dad, es la máquina de coser 

•. "SÍNGER,,- • 
Único depositario: 

Manuel Mauricio Manchón. 
Puertas de Lorca, 20. 

LA SÜLTMA • 
-Gran establecimien
to de sombrerería de 

.López Melómanos 
(lai'i'c:a de San Francisco, y Cab;ei'a 

Mercado de, 
Trig^o fuerte. . . de tó a 46 reales fáne¿« 

Id. ; candeal . . de 40 á 4!í . « ;;.'y;.;.^ 
Centeno , . . . de 30 á 31 , » ,» 
Cebada , . . . d e 2 5 á 2 « , ", « 
Lentejas de 34 á ¡35.,;. u, » 
Panizo de 31 i 33 » » 
Garbanzos . . . de 7T á 80 ' u » 
Judias •. . . '. deSb-áSi" " 'i 
Almendras. . . de84á86 ' »' » 

H .A. R I Ñ A S - ''•' 

1.' fuerte '. .' . .' . & Id rls. "arroba 
2.' id . . . . . . . á 14 B . » 
1.' candeal . . . . ' ; . ' i 16 'V i) 
2." id-. ••• . . . . . . ; i ' " a 13 w \i. 

Lana . . . ;. . . . , . . . , i 5 0 ' . « » 
Vino , ,•.,.'. ^.¿20 . » .'H 
Aceite '• 4. 40 .» u 
Patata.s . . . . . , . . i 20 '».,quintal 

r - • ; • . . ., '..,., r ^ ; . | . . 

Establecimiento de Ultrahiarírióá, 
'Paqueteríay Quíncaíla^,..des .,....,.;. 

Jiíaii Pérez Piieiité 
CA.LLF. DE ABADÍA. . 

Yélez-fiubio 

Coloniales y Paquetería 
DE 

DIEGO GANDÍi SEGURA 
Puertfis del Convento, núm: J^: 

VfcEZ-ÍRUlJÍa'̂  

José PascuítlSjfeer' 
Cm UJAi\0-DE!\TlSXA, 

. Calle dé Cabrera 

Depósilo (le ornam(?,utos ele Iglesia, 
ó'paiifles exisloncms en tejidos de todas 

claéos, desde ios más económicos, á lo de 
tlíás precio. Variedkl orí casullas.y éstaií-
,dartes^]pg^|á^|^lx^;ciiaüt^^ y var 
lor;:sdídtíS(̂ &'Me(ál̂ ^ d clases co
mo cálices, cuütodias, caiideh î'os, iaceii-
sarios, ele, o(c., etc.—imágenes dolos 
mejores autores, en madera y cai'tón-
madera.—Misales, Bn?v¡arios, Rituales y 
libros de todas clases. '!' ," 

VERA (Almería) Callo de la l<strella. 

SYIilOX ' a 3 os^nSí-itp sopipad u.re¿ 
•i3qo.iJi3 oipom i sa{i?aj OJÍ̂ BUO Á ojt̂  

-tjno p ^Toijodns 'ijiitoiía op iióqai8;3 
• . _ _ - . — _ ; -i \ s \ -••- .-• 

Semanario político y de lnierése|9 generfl^j. 

Lucías, 6.—VÉLEZ-RUBIp ^' ' 

' - - •! ' D - " . . ' " - — ' • • • 

l . . . • • , • . 
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